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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESION EJECUTIVA
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL Ni¿ ZO DE SEPTIEMBRE DE
2012.

PRESIDENTE:

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz

VICEPRESIDENTE I'
DF],PORTES:

Y CONSEJERO DE FOMENTO, JUVENTUD Y

D. Miguel Marín Cobos (Ausente. Excusado)

VICEPRESIDENTE 2" Y CONSEJERO DE ECONOMIA Y HACIENDA:
D. Daniel Conesa Mínguez .

CONSEJEROS

D". Catalina Mu¡iel García, Consejera de Administraciones Públicas.

D". Esther Donoso García-Sacrist¿i¡, Consejera de Presidencia y Participación

Ciudadana (Ausente. Excusada).
D. José Ángel Pérez Calabuig, Consejero de Medio Ambiente.
D'. Simi Chocrón Chocrón, Consejera de Cultura y Festejos.

D. A¡tonio Mi¡anda Montilla. Consejero de Educación y Colectivos Socìales.

D". M'. A¡tonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad (Ausente'

Excusada).
D. Francisco Javier Calderón Canillo, Consejero de Seguridad Ciudadana.

D. Francisco Javier Gonzilez García, Consejero adjunto a la Presidencia'

Sr. Interventor: D. Silverio Jiménez Filloy.

Secretario: D. José A. Jiménez Villoslada

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez ho¡as del día veinte de septiembre de

dos mil doce, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la

Presidencia, los señores anteriormente reseñados, al obj eto de celebrar sesión ejecutiva

extraordinaria del Consejo de Gobiemo. Se encuentran presentes también los Iltmos.

Sres. Vieconsejeros de Fomento, de Participación Ciudadana y de Asuntos Sociales, D.

Juan Antonio Iglesias Belmonte, Do. Nassera Al-Lal Mohamed y D. Hassan Driss

Bouyemaa, respectivamente.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuetdos:
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PUNTO PRIMERO.- APROBACION ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-
Conocida por los asistentes el Acta de la sesión anterior, celebrada el día 13 del mìsmo
mes, es aprobada por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIÄLES.- El Consejo de Gobiemo
acuerda manifestar su más sentido pésame a Du. Mu. del Carmen Heredia Puerto,

funcionaria de esta Ciudad Autónoma, por el fallecimiento de su padre el día 18 del

actual.

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Sentencia n' 40112, de fecha 26 de marzo
de.2012, dictada por el Juzgado de Instrucción n" 2 de Melilla en autos de J'R. n"
6l/12, por un presunto delito contra la seguridad vial, contra D, Juan José Pérez
Mohamed (Indemnización por daños a bienes municipales como consecuencia de

accidente de tráfico).

- E1 Consejo de Gobiemo queda enterado de Sentencia no 41112, de fecha 26 de matzo
de 2012, dictada por el Juzgado de Instrucción n" 2 de Melilla en autos de D'U./J.R. n'
54/12, por un preslüìto delito contra la seguridad vial, contra D. Cristian Andrés de los

Ríos Cadavid (Indemnización por daios a bienes municipales como ,consecuencia de

accidente de tráfico).

- El Consejo de Gobierno queda enterado y muestra su conformidad a comunicación del

Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, que dice literalmente lo que

sigue:

"Ratificación de los Conven¡os con el Club Melilla Baloncesto

l.- Con fecha 03 de agosto de 2012, el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria procedió a la aprobación

del siguiente acuerdo:

"1e.- El siguiente impofte que se le otorgará al Club Melilla Baloncesto para la temponda
2012/2013, que se incluirá como subvención d¡recta nominativa en los correspondientes

Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Metitta:

a) Con cargo al Prcsupuesto coftespondiente al eiercicio 2012, un importe de CIENTO

CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 Euros).
6\ Con cargo al Presupuesto cotrcspondiente ale¡ercicio 2013, un imporTe de UN MILLON DE

EUROS (1.000.000,00 Euros).

2e.- Autorizar al Consejero de Fomento, Juventud y Deportes a la firma de un Convenio de

cotaboración con et Ctub Melilla Baloncesto, ajustándose al procedimiento establecido en la
normativa teguladoru de subvenciones, De Ia ratificación de dichos Convenios se dará cuenta al

Consejo de Gobiernd' .

ll.- Que de acuerdo con el precitado acuerdo, el Consejero de Fomento, Juventud y Deportes ha

procedido a la ratificación del correspondiente Convenio con el Club Melilla Baloncesto,
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lll.- Se informa que se remite el citado Convenio a Ia Consejería de Economía y Hacienda para su

conocimienlo

lV.- Se informa que se remite el cìtado Convenio a la Consejería de Presidencia y Parlicipación

Cìudadana para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de N4elilla".

- El Consejo de Gobierno queda enterado de Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Fomento, Juventud y Deportes, número 2838, de fecha 31 de agosto de 2012, en

relación con "Instrucción de servicio interna sobre "Criterios de interpretación de la

normativa de vivienda de protección oficial".

- El Consejo de Gobiemo queda enterado y acuerda ratificar Orden de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad, número 5638, de 13 de septiembre de 2012, que dice

literalmente lo que sigue:

"1.- Con fecha 6 de septiembre de 2012, aparece publicado en el Boletín Oficial del Estado núm.

215, Besolución de 26 de julio de 2012, del ìnstituto Nacional del Consumo, por la que se convocan

subvenciones para el fomento de actividades de las Juntas Arbitrales de Consumo para el ejercicio 2012,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.2 dela Ley 38/2003, de 17 de novíembre, Generaì de

Subvenciones, y en el artículo 55 del Feal Decreto 887i2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Feglamento que desanolla dicha Ley, y conforme se establece en la Orden SC0/3703/2005, de 25 de

noviembre, modificada por la O:den 9CO1223712006, de 26 de junio.

ll.- La Resolución arriba referencìada tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para el

fomenlo de actividades durante el ejercicìo 2012, de las Juntas Arbitrales de Consumo, constituidas por

acuerdos suscritos entre el lnstituto Nacional del Consumo y las diferentes Administraciones Públicas,
.que se encuentren actualmenle en vigor, potenciando el Sìstema Arbitral de Consumo, el fin es fomentar

el desarrollo y desempeño efectivo y eficaz de las actividades de las Juntas Arbitrales de Consumo,

potenc¡ando el Sistema Arbitral de Consumo, financiándose todas aquellas que tengan como fin la

gestión y administración del arbitraje de consumo, así como el fomento y desarrollo de esta ¡nstitución

entre empresarios, consumidores o sus asociaciones. lgualmente, se podrán financiar los recursos o

equ¡pamientos cuya adquisición o contratación redunde en Ia mejora del funcionamiento de las Juntas

Arbitrales de Consumo.

lll.- En el apartado Tercero de la Resolución de 22 de febrero de 2011 , del lnstituto Nac¡onal de

Consumo, aparece como importe dest¡nado para sufragar "Ayudas a la gestión de las Juntas ArbÌtrales

adscr¡tas a Adninistraciones Autonónicad', la cuantía de 410.060 € para las Junlas Arbitrales de ámbito

territorial autonómico, a distribuir entre las 19 Juntas Arbitrales adscritas a Administraciones Autonómicas

lV.- lgualmente, el apartado Cuarto de la referida Resoìución del lnstituto Nacional de Consumo,

señala la obl¡gatoriedad de acompañar:

a) lr/odelo de instancia que se incorpora como anexo lll de la orden sco/3703/2005, de 25 de

noviembre, modificada por la orden sco1223712006, de 26 de junio. Dicha instancia deberá

suscribirla eì Presidente o Secretario de la Junla Arbitral de Consumo, o en su caso, el
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representante legal de la Administración a la que está adscrita djcha Junta Arbìlral. A tal efecto,

se aportará cualquiera de estos documentos: copia compulsada del Documento Nacional de

ldentidad, acuerdo de nombramiento o certificacìón del Acta en el que se designe como tal, o
disposición o copia del Acta en la que se le alr¡buya al solicitante la representación referida.

b) Certificado de estar exenta, no sometida o al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributar¡as y frente a la Seguridad Social. En este último caso los certjficados deberán referjrse al

menos a los doce meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y tener validez
hasta la fecha de pago de la subvención. Una vez expedida la certificación, tendrá validez

durante el plazo de seìs meses a contar desde la fecha de expedición.

c) Memoria de la actividad de Ia Junta Arbikal de Consumo, correspondìente al ejercicio 2011,

desanollada según el anexo lV de la Orden SCO/3703/2005, de 25 de noviembre, modificada

por la orden 5CO1223712006, de 26 de junio.

V.- Con fecha 8 de ma¡zo de 2002, se procedió por el Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla al nombramiento de Don José Antonio Castillo Martín,
como Presidente de la Junta Arbitral de Consumo (BOME n" 3869, de 22 de marzo de
2002) y, por ende, a éste le corresponde dentro de las funciones propias del cargo la
representación de la misma arlte las distintas Administraciones Públicas.,

Vl.- La Junta Arbitral de Consumo de Melilla de la Ciudad Autónoma de Melilla cumple todos y
cada uno de los requisitos de Ia Convocatoria, ya que:

a) Tiene firmado Acuerdo de Const¡tución de la Junta Arbìtral con el Instiluto Nacional deì Consumo

- suscrito el 3 de octubre de 2001-, encontrándose éste en vigor. Está al corriente en el

cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,

b) No incune en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, establecidas en el

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones".

Por todo ello, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de

la Ciudad Autónoma de N4elilla, he tenido a bien:

l.- VENGO A AUTORIZAR a Don José Antonio Castillo Martín, como Presidente de la Junta

Arbìtral de Consumo de lr.4elilla, a la presentación, en nombre de la referida Junta Arbitral de Consumo, de

solicitud de "Subvención para el fomento de las actividades de las Junlas Arbitrales de Consumo para el

ejercicio 2011, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas por la Orden SCO/3703/2005, de 25 de

noviembre, modificada por la Orden SC0/237l2006, de 26 de junio, convocadas en virtud de Resolución

de 22 de febrero de 201 1, del lnstituto Nacjonal del Consumo, por la que se convocan subvenciones para

el fomento de actividades de ¡as Juntas Arbitrales de Consumo para el ejercicio 2011.

ll,- Dése cuenta de la presente orden en la primera reunión del Consejo de Gobierno"

PUNTO TERCERO.- ACTUACIONES JUDICIALES.- El Consejo de Gobiemo
acuerda el ejercicio de acciones judiciales con el fin de reclamar los daños
producidos a bien municipal ( farola de alumbrado público; vehículo: MA-2875-
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DB) en accidente de tráfico ocurrido el día 30.09.11, designándose, indistintamente, a

los Letrados de la Corporación y a la Procuradora de los Tribunales D". Isabel Herrera
Gómez, para que, respectivamente, se enca.rguen de la dìrección del procedimiento y de
la representación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobierno acuerda la personación en D.P. n' 975112, seguìdo en el
Juzgado de Instrucción no 5, con el fin de reclama¡ los daños producidos a bienes
municipales (rotonda; vehículo: 3069-DTP), designando a tal efecto, indistintamente,
a los Let¡ados de la Corporación y a la Procuradora de los Tribunales Du. Isabel Herrera
Gómez, para que, respectivamente, se encarguen de la dirección del procedìmiento y de

la representación de esta Ciudad.

- El Consejo de Gobiemo queda enterado de emplazamiento del Juzgado de Io
Contencioso-Administ¡ativo n" 3 de Melilla a esta Ciudad Autónoma para que se

persone como recurridos, acordando aceptar dicho ofrecimiento y personarse en

Procedimiento Ordinario n" l2ll2, seguido a instancias de D, Mohamed Hossaen
Abdelkader, designando a tal efecto a los Letrados de los Servicios Jur'ídicos,
indistintamente, y a la Procuradora de los Tribunales D'. Isabel Herrera Gómez, para
que, respectivamente, se enca¡guen de la dirección del procedimiento y de Ia
representación de esta Ciudad.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

CONSEJERIA DE

PUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE DISCIPLINARIO D. EMILIO DIAZ
BAUTISTA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la Consejería de
Administ¡aciones Públicas, que dice literalmente lo que sigue:

"Con fecha 22 de ma:zo de 2012, por Orden de esta ConsejerÍa se incoa expedienle

discrplinario a D. Emilio Díaz Bautista, personal laboraì de la Ciudad Autónoma de lVelilìa, por presunta

comisión de una falta muy grave.

EI 16 de agosto de 2012 ei lnslructor del referido expedìente formula propuesta de resolución del

mismo, cuyo tenor literal es el siguiente:

" Examtnado el expediente disciplinaio incoado a D. Emilio Díaz Bautista, personal laboral

temporul de la Ciudad Autónona de Mel la, por la presunta comistón de una Íalta tipiftcada como muy
gtave, en concreto pol'Falta de aststencia al trabajo no justificada duranle más de tres días al nes", y
teniendo en cuenta Io siguiente;

HECHOS: Según consta en el exped¡ente, ned¡ante Auto de la Audiencia Provinc¡al de Málaga,

D. Emilio Díaz Bauttsta fue condenado cono autor cin¡nalnente rcsponsable de un delito cont¡nuado de

estafa y por una falta de amenazas mediante sentencia fir¡ne de fecha 27/06/2011 a pena de dos años y
sels meses de prrsión, inhabilitación para el derecho de sufragio pas¡vo durante eltiempo de condena, al
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pago de una indemnización de 16.000 € y al abono de las costas procesales; la privación de libertad
enpezó a contarse desde el día 16/02/2012, erttnguiendo dicho penado su condena el día 9/8/2014.

EI 22 de jun¡o de 2012, personado el instructor en el centto penílenctar¡o, se pone de man¡ftesto

el expediente a D. Enilio Díaz Bautista, ofreciendo cop¡a del nismo y dando la posibilidad de (ealizar las

declaraciones que estimase procedentes, linitándose el Sr. Díaz a declarar su inocencia sobre Ia

condena ¡mpuesta.

EI 10 de agosto de 2012, se presenta escrito pot D. Francisco Ru¡z Campos, Voluntario Cristiano

de Prisíones, donde se pone de naniliesto Ia revisÌón de la condena de D. Enilio Díaz Baut¡sta, así cono
la difícit situación familiar, por la que se solicita se posponga su incoryoración a su puesto de trabajo

hasta el mes de noviembre, destacando su labor profesíonal en eldesempeño de su puesto de trabajo.

. CARGOS: El art. 26 del lX Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME ert. Ne 6 de 22 de abrilde 2010), en sus apartados 1e y 2e, dispone lo siguiente:

Aríículo 26.- Extinción del ContÊto:

1.- Los contrutos de trabajo se extínguírán por las causas señaladas al respecto en el Texto

ReÍundido del E.T. y normas de desarcllo y concodanles.

2.- Adenás de lo establecido en el apaftado anterior, serán causa de exlinción del contralo de

trabaio la ausenc¡a oor sentencia condenatot¡a Íirme por delito, salvo los deivados de la aolicación del

Código de Circulación

PROPUESTA DE BES)LUCION: Exaninados los documentos conten¡dos en el expediente así

cono la regulación contenida en el v¡gente Conven¡o Colectivo, VENGO EN PROPONER ta ertíncíón del

contrato de trabajo de D. Emilio Díaz Baut¡sta, pot aplicación de lo dispuesto en el aft. 26.2 del lX

Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad Autónona de Melilla" .

En virtud de esta Propuesta y en virtud de las atribuc¡ones que tengo conferidas conforme al

afículo 3.1.2.d) del Acuerdo del Consejo de Gobiemo de fecha 26 de Agosto de 2011, sobre distribución

de competencias (BO|\4E Extraordinario núm. 20 de 26108/2011), VENGO EN PBOPONER AL CONSEJO

DE GoBIERNO Ia extinción del contrato de trabajo de D. Emilio Díaz Bautista, personal laboral de la

Ciudad Autónoma".

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERIA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

PUNTO qUINTO.- AUTORTZACIÓN PRESENTACIÓN SOLICITUD
SUBVENCION PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES DE LAS JUNTAS
ARBITRALES DE CONSUMO PARA EL EJERCICIO 2012.- Por el Sr. Secretario
se comunica que ya se ha dado cuenta de este asunto en el punto segundo -
Comunicaciones Oficiales - de la presente Acta.
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Terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día, previa su declaración de

urgencia, el Consejo de Gobiemo acuerda aprobar propuesta de la Consejería de

Presidencia y Participación Ciudadana, que dice literalmente lo que sigue:

"Desde la últrma modificación de los pliegos tipo de cláusulas administrativas particulares de

contratación administrat¡va de la Ciudad de lvlelilla se han producido dos circunstancias que hacen

aconsejable su revisión y actualizacìón:

En primer lugar, la suscripción del Acuerdo con el N4inisterio de Hacienda y Administraciones

Públicas para la atribucìón de la resolución de los recursos contractuales al Tribunal Centraì.

En segundo lugar, la constatación de Ia necesidad de asegurar lo máximo posible la correcta

realización de los distintos contratos que adjud¡ca esta Ciudad, de conformidad con el articulo 95.2 del

TRLCSP, mediante la introducción de la exìgencìa de garantía provisional en los procedimientos ab¡ertos.

Junto a lo anterior, se considera oportuno la realización de otras modificaciones que se

describen a continuación.

Por tolo Io anteriormente expuesto, se eleva la siguiente:

PHOPUESTA AL CONSEJO DE GOBIEHNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA dE MELILLA

Que se proceda a la aprobación de los nuevos Piiegos de Cláusulas Admìnistrativas Particulares

de Contratación Adm¡n¡strativa, correspondientes a las siguientes modalidades de contratación y

proced¡mientos de adjudicación:

Contrato de obras a adjudicar por procedimiento abierto.

Contrato de obras a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad.

Contrato de obras a adjudicar por procedimiento negociado con publicidad.

Contrato de servicios a adjudicar por procedimienlo ab¡erlo,

Contrato de servicios a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad.

Conlrato de servicios a adjudicar por procedimiento negociado con publicidad,

Contralo de suministro a adjudicar por procedimiento abierto.

Contrato de suministro a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad.

Contrato de suministro a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad.

A continuación, se exponen las principales modificaciones realizadas:

l,- Respecto de los pliegos de conlratos de obras, servìcios y suministros a adjudicar

proced¡miento negociado con publicidad: Se ha procedido a su revisión y actualización.

ll.- Respecto de los pliegos de contratos de obras, servicios y suministros a adjudicar por

procedimiento abierto: Se introduce en el apartado del Anexo I correspondiente a ìa garantía

complementaria, la siguiente redaccìón:
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Procede: Sí, en el caso de que la adjudicación se real¡ce a un licitador cuya oferta hubiera

inctuido ¡nicialmente valores anornales o desproporcionados, conforme a [o establecido en el artículo 152

del TBSCSP y en el apartado 21 del presente anexo, pero que se hubiera considerado aceptable tas la
presentación de la oportuna justil¡cación.

Porcentaje: Debeá depositar una garantía conplementaña equiva[ente al 5 % del impofte de la

adjudicación, lPSl excluido" .

lll.- Respecto de los pliegos de contrato de servicio: Se ha aclarado la cláusula referente a las

prórrogas, mediante la referencia al apartado 4 del Anexo l, quedando dicha cláusula con Ia sigu¡ente

redacción:

"Prórroga del contrato

En caso de establecerse Ia posibilidad de prórroga en el apartado 4 del Anexo I al presente

pl¡ego, el contrato podrá prorrogarse de Íorma expresa y por nutuo acuerdo de las paftes antes de su

finalización sin que las prórrogas consideradas a¡slada o conjuntamente, puedan exceder del plazo Íijado

ot¡ginaianente. Todo ello de acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 303 delTRLCSP.

La garantía deÍinûiva constitu¡da ¡nic¡alnente se podrá aplicat al período de prónoga sin que4

sea necesaio teajustar su cuantía, salvo que junto con la prórroga se acuerde la modificación del

contruto" .

IV.- Respecto de los pliegos de contrato de obras: Se introduce una nueva cláusula, denominada

Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, cuya redacción es la siguiente:

"Cláusula 26. Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Denolición

' El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, pot el que se regula la producción y gestión de los

residuos de construcción y demolición, establece, en su arlículo 5, entre las obligaciones del poseedor de

residuos de construccion y denolicion Ia de presentar a la Propiedad un Plan que refleje cómo llevará a

cabo las oblìgacíones que le incunban en rclación con los residuos de construcc¡ón y denol¡ción que se

vayan a producir en la obra, en parlicular las tecogidas en los arlículos 4 y 5 de dicho neal Decreto. Este

Plan, una vez aprobado por la D¡rccción Facultat¡va y aceptado por el órgano de contratación, pasará a

fomar parte de los documentos contructuales de la obra, de conformidad con el artículo 4.1 del R.D.

105/2008, de 1 de febrero, el Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que redacte el

contratista deberá incluir las siguientes obl¡gac¡ones níninas:

Eslinación de la cantidad, en base a los cálcu[os contentdos en el Estud¡o de Gestión de

Residuos, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y
demolicion que se generarán en la obra, codifícados con arreglo a Ia lista europea de residuos

publicada por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de valorización y
eliminación de restduos y la lista europea de residuos.

Relación de medidas para la prevención de residuos en las obrcs obieto del proyecto

Las operac¡ones de rcut¡l¡zac¡on, valorización o eliminación a que se destinarán los res¡duos que

se generarán en Ia obru.
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Las med¡das para la separacion de los residuos en obrc, en parl¡cular, para el cumplimiento por

pafte del poseedor de los residuos, de la obligación de separación establecida en el artículo 5

del cítado R.D. 105/2008.

Las prescrípciones del ptiego de prescrípciones técnicas particulares del proyecto, en relación

con el alnacenam¡ento, naneþ, separación y, en su caso, otras operaciones de gest¡ón de

re1iduos de construcción y denolición de la obra.

lJna valoración del coste prevlsto de la gestión de los res¡duos de construcción y denolición, que

formará parte del presupuesto de ejecución en capitu[o ¡ndependiente.

lJn ¡nventar¡o de los residuos peligrosos que se generarán

Planos, siprocede, de las instalaciones previstas pata el almacenamiento, maneio, sepatac¡on y,

en su caso, otras openctones de gestíon de los resíduos de construcción y denolición dentro de

la obra" .

V.- Respecto de la totalidad de los pliegos tipo: Se sustituye la mención al Órgano de Fesolución

de Recursos Contractuales de la Cìudad Aulónoma de lVelilla por la del Tribunal Central de Resoìución de

Becursos Conlracluales".

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas

treinta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo- Sr'

Presidente conmigo, el Secretario, que certihco

Fdo.: Juan José Imbroda Ortiz. Fdo e ez Villoslada
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